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Guayaquil, Noviembre 1 de 1.990 

Señor Don : 
JOSE BARCIONA CHEDRAUI 
ELECTROCABLES C.A. 
Ciudad.- 

  

Estimado señor Barciona: o 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de ELECTROCABLES 

C.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo él acierto de reelegirlo PRESIDENTE EJECUTIVO de 
la compañía, por el lapso de cinco años, y de conformidad con el Artículo Décimo Segundo de los 

Estatutos de la misma, Usted tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía, individualmente. Usted podrá comprar bienes muebles, inmuebles o de cualquier 
otra naturaleza a favor de la Compañía, gravar, hipotecar, comprometer, girar cheques, 

suscribir, y/o aceptar letras de cambio, pagares u otros documentos individualmente hasta por 
un monto de cinco mil salarios mínimos vitales, en los casos en que se exceda de esta cantidad 

deberá suscribir el o los documentos con el Presidente Ejecutivo y/o el Vice-Presidente 
Ejecutivo. En los casos de falta, ausencia o fallecimiento, usted será subrogado por el Vice- 
Presidente Ejecutivo o el Gerente General en ese orden, 

» 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública .autorizada por el Notario del Cantón 
Guayaquil, Abogado Germán Castillo Suárez, el 3 de Agosto de 1.981, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil el 25 de Septiembre de 1.981. La escritura en la que constan sus 
facultades, deberes y atribuciones, es la de Aumento de Capital y Reforma integral del 
Estatuto, autorizada por la Notaria del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García el 22 
de Enero de 1.990, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón, el 4 de Septiembre 

de 1.990. : 

Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente, 'en señal de su aceptación al cargo que le ha 
sido conferido. 

  

CERPIFICO: Que eon fecha de hoy, queda inscrito éste nombramiento 

e="=%e PRESIDENTE. EJECUTIVO. de ELECIROCABLES Ce A. a foja 36.387, núme 

HS 922 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 18.694 

A pertocto .»= Archivándose los comprobantes de pago por Impues 

egistro y Defensa Nacional .= Guayaquil, trece de Novi.embr 

y novecientos noventa .- El Registr Mercantil .- y 
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AB. HECTOR MIG EVÁR ANDRADE Y 
Registrador Mercantil del C n Guayaquil


